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         REPUBLICA DE CHILE 

        PROVINCIA DE TALCA 

I.  MUNICIPALIDAD SAN RAFAEL   

 

 

ACTA SESION EXTRAORDINARIA N° 05/2014 

CONCEJO MUNICIPAL SAN RAFAEL  
 

 

En San Rafael, a 18 de Julio de 2014, siendo las 10:00 hrs., se da inicio a la 

Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal de San Rafael, con la presencia 

de doña CLAUDIA DIAZ BRAVO, Alcaldesa  y la asistencia de los señores 

concejales: 

 

SR. SIMON GONZALEZ OYARCE  

SRA. MARISOL YAÑEZ ORELLANA  

SR. NOLBERTO DIAZ MORALES  

SRA. MARCELA CEPEDA GONZALEZ  

SR. ALVARO MENDOZA MONSALVE 

SRA. MARCELA PACHECO MOLINA 

 

Sra. Alcaldesa doña CLAUDIA DIAZ BRAVO, da inicio a la sesión “En el 

Nombre de Dios se abre la sesión”. 

  

 

 

TABLA DE LA SESION 

 

1.- Acta Sesión Extraordinaria Nº 04 del 20/05/14 

2.- Modificación Presupuestaria Municipal 

3.- Modificación Presupuestaria Salud 

4.- Renovación patentes de alcoholes 

 

 

 

DESARROLLO 

 

 

1.- ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 04 DEL 20/05/14 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.- 

 

 

 

2.- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA MUNICIPAL 

 

Sra. Belkys Perusina, Jefe Depto. Adm. y Finanzas, da a conocer la siguiente 

Modificación Presupuestaria: 
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ESTIMACION MAYORES INGRESOS 

08 02 Multas y sanciones pecuniarias  7.412.950 

 Sub total     7.412.950 

 TOTAL     7.412.950 

 

AUMENTO DE EGRESOS 

22 01 Alimentos y bebidas      125.000 

22 04 Mat. de Uso o Consumo       110.000 

22 07 Publicidad y difusión      120.000 

22 06 Mantenimiento y reparaciones     362.950 

22 08 Servicios generales   1.575.000 

22 09 Arriendos        120.000 

24 03 A otras entidades públicas  5.000.000 

 Sub total     7.412.950 

 TOTAL     7.412.950 

 

Sra. Alcaldesa propone aprobar esta Modificación Presupuestaria. 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.- 

 

 

 

 

3.- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SALUD 

 

Sra. Marcela Bastías, Funcionaria Depto. Salud, da a conocer la siguiente 

Modificación Presupuestaria: 

 

MAYORES INGRESOS 

05 03 De otras entidades públicas  5.000.000 

  TOTAL     5.000.000 

 

AUMENTO DE GASTOS 

22 03 Combustibles y lubricantes  1.500.000 

22 04 Mat. de Uso o Consumo       800.000 

22 05 Servicios básicos    2.700.000 

  TOTAL     5.000.000 

 

Sra. Alcaldesa propone aprobar esta Modificación Presupuestaria. 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.- 

 

 

 

 

4.- RENOVACIÓN PATENTES DE ALCOHOLES 

 

Sra. Alcaldesa propone, de acuerdo a informe entregado por Sra. Maggie 

Rebolledo, Encargada de Oficina de Patentes, la renovación de las siguientes 

patentes de alcoholes:  
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NOMBRE PATENTE DIRECCION 

Alicia Díaz Raírez Restaurante Av. Oriente 2325 

Ernesto Gómez Santibáñez Minimercado Av. Oriente 2698 

Mario Oyarse Amigo     

María Valdebenito Quiero Restaurante Av. Oriente 2698 

Adela Palma Herrera Minimercado Av. Poniente 1366 

Guillermo Moraga Díaz Minimercado El Milagro 

Rosa Rojas González Minimercado Av. Cementerio 

Juana Morales Alfaro Minimercado Av. Poniente 2210 

Fabiola Fuenzalida Larenas Restaurante Longitudinal (TERPEL) 

Haydee Alburquenque Minimercado Alto Pangue 

María Alburquenque Minimercado Pozo Almonte 02 

Luis Morales Navarro Minimercado Av. Oriente/Av. San Rafael  

Rosa Grandón Morales     

María Venegas Muñoz Restaurante Pobl. Norte 2851/Av. Cementerio 

María Venegas Muñoz Minimercado Pobl. Norte 2851/Av. Cementerio 

Juan C. Moraga Naranjo Minimercado Con Con 27 

Raúl Iturra Avendaño Restaurante Av. Oriente 2676 

Ramiro Ibáñez Pérez Restaurante Av. Oriente 2676 

Emelinda Bravo Minimercado Abel Maldonado 1111 

Olivia Torres Obregón Minimercado Pobl. Santa Irma 30 B 

Nancy Salas Prieto Restaurante Av. San Rafael 591 

Cecilia Rojas Valdes Minimercado Av. Cementerio 

José Gómez Guajardo Restaurante Alto Pangue 

Alba Maturana Silva Minimercado Las Lomas F-18 

María Castro Mejías Minimercado Pobl. Sur 1033 

Daniel Gutiérrez Ortiz Minimercado Pob. Manuel Correa Núñez  

Manuel Hernández Albornoz Quinta de Recreo Av. Poniente 

 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad, con la observación 

de la C. Marisol Yáñez y C. Nolberto Díaz, quienes solicitan que las cartas 

enviadas por las juntas de vecinos deben venir con las firmas 

correspondientes. 

 

 

 

Finaliza la sesión siendo las 10:25 hrs. 

 

 

 

 

 

CLAUDIA DIAZ BRAVO  

ALCALDESA 

FLOR VILLANUEVA MONTIEL 

   SECRETARIO MUNICIPAL  

 


